
MIGRATORIO

RECIBO

¿QUÉ PASA CON MIS PERTENENCIAS UNA 
VEZ QUE ME HAN DETENIDO?

Una vez que te hayan detenido tus pertenencias serán registradas 
y confiscadas por parte de las autoridades

No permitas que tus documentos oficiales sean clasificados y confiscados 
como pertenencias ya que necesitarás tenerlos contigo. Es tu derecho 
acceder a ellos en cualquier momento

Asegúrate de preguntar cómo acceder a ellos en caso de que sean 
retenidos por los agentes

Asegúrate de que tu familia tenga copia de todos tus documentos legales

Solicita un recibo de la custodia de tus pertenencias, es la única prueba 
de las pertenencias que portas al momento de la detención

Una vez que seas liberada/o o deportado/a te serán devueltas tus 
pertenencias
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